
AYUDANTÍA JUICIO
ORDINARIO DE MAYOR
CUANTÍA: PERIODO DE

DISCUSIÓN

Derecho procesal II

Prof. Jonatan Valenzuela



ETAPAS DEL JUICIO
(EXPLICACIÓN POCO TÉCNICA PERO QUE A NOSOTRAS NOS AYUDÓ A ENTENDER)

ETAPA DE DISCUSIÓN ETAPA DE PRUEBA SENTENCIA

RESULTADO: se fijan los
hechos materia del

juicio.

RESULTADO: se rinden
las pruebas que

sustentan los
argumentos de ambas

partes

RESULTADO: decisión
del tribunal



ETAPA DE DISCUSIÓN: COMIENZO

Art. 253 y 254: 
Requisitos formales: comunes a todo escrito
+ requisitos especiales del 254.
El tribunal decide si da curso o no, si se
cumplen los requisitos formales
Modificación:

Antes de notificada: se puede retirar
Antes de contestada: se puede modificar
Después: solo se puede desistir

A) Demanda

El juicio ordinario puede prepararse mediante
una medida prejudicial. Esto no significa que no
deba haber demanda: esta debe existir siempre.

Preparatorias
Probatorias
Precautorias 

B) Medida prejudicial



Ejemplo:  11 Juzgado Civil Santiago
Rol C-4075-2020

Inicio procedimiento: Medida prejudicial precautoria1.



2. Demanda- cuaderno principal: 

El Derecho: 





EMPLAZAMIENTO

Dos elementos: 
Notificación hecha en forma legal, art 40 CPC.
Transcurso del tiempo, art 258, 259 y 260 CPC:

Regla general, a partir de 2021: 18 días
Regla especial, cuando el notificado se encuentra fuera del territorio jurisdiccional del
tribunal se modifica conforme a la tabla de emplazamiento. La Corte Suprema definirá
cuantos días, adicionales a los 18 días, se agregarán al término del emplazamiento
dependiendo del territorio donde se encuentre el notificado. 

“Esta tabla se formará en el mes de Noviembre del año que preceda al del vencimiento de los
cinco años indicados, para que se ponga en vigor en toda la República desde el 1° de Marzo
siguiente”. Inciso final del artículo 259 CPC.



ACTITUDES DEL DEMANDADO
Contestación ficta: hacer nada. Rebeldía. 
Allanarse, art 313 CPC.
Oponer excepciones dilatorias, art 303 CPC.

Afectan la forma, no el fondo.
Forma para interponerlas: dentro del término del emplazamiento, todas juntas. Art 305 CPC.

Contestar: presentar una contestación, conforme al artículo 309 del CPC. 
Requisitos formales, art. 309 CPC.
Art. 309 Nº 3: excepciones perentorias. Afectan el fondo, no la forma. La oportunidad para
interponerlas es en la contestación.
Anómalas (310 CPC, después de la contestación) o mixtas (como dilatorias art. 304).Prescripción,
cosa juzgada, transacción y pago efectivo de la deuda. Se tramitan como incidentes en cuadernos
separados. 

Reconvenir: art. 314-317
En el escrito de contestación
Se rige por los requisitos del 254.
Se dará traslado al demandante por 6 días



3. Contestación (demandado): 



RÉPLICA Y DÚPLICA, ART. 311 Y 312 CPC.

RÉPLICA (DEL DEMANDANTE)

PLAZO: 6 DÍAS DESDE NOTIFICADA LA
CONTESTACIÓN

Ampliar, adicionar o modificar las acciones y
argumentos que hayan formulado en la

demanda, pero sin que puedan alterar las que
sean objeto principal del pleito.

- Plazo del traslado: 6 días --> dúplica.

DÚPLICA (DEL DEMANDADO)

Ampliar, adicionar o modificar las acciones y
excepciones que hayan formulado en la

contestación, pero sin que puedan alterar las
que sean objeto principal del pleito.



4. Réplica (demandante): 



Art. 310 CPC



5. Duplica (demandado)



CONCILIACIÓN, ART. 262 A 268 CPC

Siempre que no haya allanamiento, juez llamará a
conciliación (artículo 262 del CPC)

Plazo para citar: entre 5to día y 15avo día desde
la última notificación. 
Juez toma rol de amigable componedor. Es un
método judicial, asistido (recordar la
ayudantía de ADR).
Puede haber conciliación total o parcial.
Si se rechaza o las partes no comparecen:

 Artículo 318 CPC (se recibe la causa a prueba,
siempre que juez estime que hay hechos
sustanciales, pertinentes y controvertidos).



FIN DE LA ETAPA DE DISCUSIÓN: SE RECIBE LA CAUSA A
PRUEBA, ART. 318 CPC.

El juez determinará si existen hechos
sustanciales, pertinentes y controvertidos. 

Sí estima que existen, recibirá la causa a prueba y fijará
en la misma resolución dichos hechos.

Hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos:
determinan cuales son los puntos de prueba.

Las partes pueden reponer con apelación en
subsidio esta resolución. 


